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Ref:                    Filiación Natural 

Demandante. Sebastian Fernandez Guegia 
Demandados.      Herederos determinados e indeterminados del causante Jairo Andres Giraldo C 
Radicación. 2019-0009-00. 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 375. 

Puerto Rico Caquetá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe resultado de la prueba de ADN procedente del Laboratorio Servicios 
Médicos Yunis Turbay y Cía S.A.S. 

 
Del anterior dictamen pericial, se confiere traslado por el término de tres (3) 
días a las partes, dentro del cual podrán solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de un nuevo dictamen a costa del interesado, 
por solicitud debidamente motivada, de conformidad con el art. 386 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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